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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, se eleva para su aprobación
un “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA”;

Que el objeto de este Convenio es la inscripción y selección de estudiantes voluntarios
con distintos tipos de formación a los fines de colaborar y poner a disposición sus
conocimientos, capacidades y habilidades en el marco del PROGRAMA DE
ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19
EN LA PROVINCIA DE CORDOBA;

La intervención de la Direccion de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional (orden 14);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2021-67915-E-UNC-
DGAJ#SG (orden 17);

Lo cumplimentado por la Facultad de Ciencias Médicas (orden 26/27);

Que el presente Convenio se encuadra enb las previsiones de la OHCS N° 6/12;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE
SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA” a celebrarse, que forma parte integrante de la presente, por lo motivos
expuestos precedentemente, y suscribirlo.



ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

gc





CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA y la 


UNIVERSIDAD NACIONA DE CÓRDOBA 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA 


REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 


  
Entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, en adelante el 


“MINISTERIO”, representado en este acto por su titular, Dr. Diego Hernán Cardozo, 


con domicilio en Avda. Vélez Sarsfield N° 2311, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, representada por………………..DNI: ………….. en su carácter de 


……………….., con domicilio en………………………………., Córdoba, domicilio 


electrónico:……………..(requisito para el CIDI), en adelante la “UNIVERSIDAD”, 


acuerdan en celebrar el presente convenio en el marco del PROGRAMA DE 


ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 


EN LA PROVINCIA DE CORDOBA, el cual se sujetará a las siguientes cláusulas y 


condiciones: 


  
ANTECEDENTES: 


Que en el marco de la Declaración de Alerta, Prevención y Acción Sanitaria 


ante la detección de casos de dengue, sarampión y coronavirus, y cualquier otra 


enfermedad de alto impacto sanitario y local, que puedan causar brotes y epidemias 


que afecten o puedan afectar a la Provincia de Córdoba, declarada por Decreto Nro. 


156/2020, ratificado por Ley Nro. 10.690; se facultó a este Ministerio de Salud, a 


disponer de las medidas de acción sanitarias necesarias para la prevención y control 


de dichas patologías, en forma coordinada con las demás Jurisdicciones del sector 
público y con los distintos efectores del sector privado. 


Como antecedente inmediato, se puede citar la Resolución Ministerial Nro. 


976/2020, mediante la cual se crea el “Programa Provincial de Testeo para la 


Detección de COVID-19”, bajo la órbita de la Secretaría de Prevención y Promoción de 


la Salud, cuyo principal objetivo plantea articular acciones ante la complejidad y 


heterogeneidad de las realidades que se pueden encontrar en distintas localidades 


provinciales. 


Que, así las cosas, surge la necesidad de activar los mecanismos de gestión 


para propiciar las acciones adecuadas y conducentes a abordar la vacunación masiva 
contra el Covid-19 en nuestra provincia. 







Asimismo, y como otra herramienta para mitigar el avance de la propagación 


del coronavirus, se creó el PROGRAMA DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA 
LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE CORDOBA, 


persiguiendo disminuir la morbi-mortalidad de dicha enfermedad, en virtud de la 


obtención de las distintas vacunas contra el mencionado virus y en observancia de lo 
dispuesto en la Ley Nacional Nro. 27.573. 


Por ello, y en el marco precedentemente expuesto, las partes acuerdan el presente 


Convenio: 


 


  
PRIMERO. OBJETO: Las PARTES, en el marco del PROGRAMA DE 
ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 


EN LA PROVINCIA DE CORDOBA, acuerdan llevar a cabo las tareas conducentes 


para la inscripción y selección de estudiantes voluntarios con distintos tipos de 


formación a los fines de colaborar y poner a disposición sus conocimientos, 


capacidades y habilidades, previa capacitación y formación a proporcionar por el 


MINISTERIO a través del Centro de Operaciones de Emergencia y el Área de 


Epidemiología mediante el Programa de Inmunizaciones y la Red de referentes de 


Inmunizaciones de los hospitales provinciales de los distintos departamentos 


provinciales. 
 
SEGUNDA: La UNIVERSIDAD, se obliga a: 


 


a) Contar con CIDI nivel 2 en la Plataforma Ciudadano Digital Córdoba, en la que 


constará el domicilio electrónico a los fines de las notificaciones en el marco del 


presente convenio, resultando la notificación por cédula papel solo en caso de 


imposibilidad del primer supuesto (en aplicación a lo dispuesto por el art. 25 y 


concordantes de la Ley N° 5350, actualizada por Ley N° 10.618 y su Decreto 


Reglamentario N°750/19); 


b) Seleccionar estudiantes de las carreras de medicina, enfermería, bioquímica, 


odontología, técnico de laboratorio u otras carreras afines, habilitados previa 


capacitación a la aplicación de inyectables, quienes serán distribuidos, de 


acuerdo a la estrategia territorial para alcanzar los objetivos previstos por el 


PROGRAMA, entre puestos fijos en los Centros Masivos de vacunación 


dispuestos por el MINISTERIO, las brigadas móviles para vacunación en 







comunidades cerradas (geriátricos, comunas alejadas, postrados, entre otros), o 


estrategias mixtas, cuya modalidad será la prevista por CLÁUSULA QUINTA. 


c) Los postulantes deberán: 


● Tener entre 18 y 59 años de edad inclusive. 


● No estar incluidos dentro de alguno de los grupos de riesgo VIGENTES 


establecidos por la Autoridad Sanitaria Nacional. 


• Contar con Ciudadano Digital Nivel 2 y vincular al mismo una cuenta bancaria 


de su titularidad, a los fines de la transferencia de la ayuda económica solidaria 


no reintegrable prevista por el PROGRAMA. 
d) La UNIVERSIDAD deberá remitir mediante nota y por mail – según lo indicado 


en el presente ítem - a la Secretaría de Prevención y Promoción de la Salud 


dependiente del MINISTERIO, mensualmente la nómina de personas 


seleccionadas, la que deberá: 


d) 1. Ser suscripta por la autoridad firmante del presente Convenio o quien ésta 


designe. 


d) 2. Remisión vía mail, el que oportunamente será informado por la Secretaría 


antes mencionada:  


- La nómina firmada deberá ser escaneada y remitida en formato PDF 


- Adjuntar archivo Excel de la misma. 


d) 3. Nota/ formato papel: ingreso mediante Mesa de Entrada SUAC del 


Ministerio de Salud. 


d) 4. Datos que debe contener la nómina/archivo:  


- Apellido y Nombre 


- CUIL 


- Carrera en curso 


- Teléfono 


- Domicilio 


- Estado y fecha: ALTA/BAJA.  


- Todo otro dato que a futuro se incorpore por indicación del MINISTERIO. 
 
TERCERA: El MINISTERIO DE SALUD se compromete a: 


a) Cumplimentados los requisitos de autorización y presentación de la nómina 


de estudiantes pondrá a disposición de cada voluntario seleccionado, un 


formulario electrónico a los fines de culminar la inscripción, en el cual 


deberá denunciar una cuenta bancaria de su titularidad, requisito 


excluyente para el otorgamiento de la ayuda económica. 







b) Llevar a cabo una capacitación para las personas seleccionadas dentro del 


PROGRAMA DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA 
REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE 
CORDOBA, a través del Centro de Operaciones de Emergencia, el Área de 


Epidemiología mediante el Programa de Inmunizaciones y la Red de 


referentes de Inmunizaciones de los hospitales provinciales de los distintos 


departamentos provinciales, emitiendo certificación de la misma y de la 


actuación en la vacunación exclusiva contra Covid-19. 


b) Brindar una cobertura de seguro por accidentes personales para cada una 
de las personas seleccionadas dentro del PROGRAMA DE ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES PARA LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN 


LA PROVINCIA DE CORDOBA 


c) Proveer material de protección personal (barbijos y alcohol en gel) suficiente 


para el funcionamiento diario de los Centros de Vacunación, 


e) Otorgar una ayuda económica en concepto de asignación solidaria conforme 


lo establecido en CLÁUSULA SEXTA, 


f) Poner a disposición móviles para traslado para brigadas de vacunación 


móviles, y actividades de supervisión y monitoreo. 


 
CUARTA. LAS PARTES dejan establecido que el MINISTERIO se exime de toda 


responsabilidad en el proceso de selección de los estudiantes, como así también en la 


efectiva constatación del estado de alumno en su relación con la entidad educativa y/o 


certificación sobre la veracidad de los datos provistos por los mismos. 


QUINTA: MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE ACTIVIDADES. Las personas 


seleccionadas se encontrarán asociadas a cada CEDULA, pudiendo ser comprensivas 


de los Centros Masivos de vacunación, brigadas móviles para vacunación en 


comunidades cerradas (geriátricos, comunas alejadas, postrados, entre otros), o 


estrategias mixtas, según correspondiere, y conforme la distribución que lleve a cabo 


el MINISTERIO, de acuerdo a la necesidades planteadas. 


Los voluntarios cubrirán de lunes a sábados, en el rol asignado por el MINISTERIO, 


cumpliendo una carga horaria de treinta y seis horas semanales a razón de seis (6) 


horas diarias. 


SEXTA. El MINISTERIO se compromete a otorgar una ayuda económica solidaria 


mensual de carácter no remunerativo, para viáticos, gastos de comunicación y demás 


gastos relativos a movilidad, consistente en la suma de Pesos Veinticinco Mil 







($25.000) en casos de ser asignados en los roles de Coordinación o Supervisión, y de 


Pesos Veinte Mil ($20.000) para demás roles mencionados en el PROGRAMA. 


La ayuda económica solidaria es compatible con la posesión de cualquier empleo de 


carácter público o privado, prestación de servicios bajo la modalidad de servicios a 


cargo de terceros y con la percepción de cualquier otra ayuda, beca, pasantía o pago 


por prestación de servicios por parte del Estado Provincial, ya sea con fondos 


provinciales o provenientes del Estado Nacional o de cualquier otro organismo. 


La condición de persona seleccionada dentro del PROGRAMA DE ESTRATEGIAS 
TERRITORIALES PARA LA REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN LA 
PROVINCIA DE CORDOBA no genera relación laboral alguna con la Provincia de 


Córdoba. 


El otorgamiento de la ayuda citada se realizará mediante transferencia a cuenta 
bancaria vinculada al CIDI Nivel 2 de titularidad de cada estudiante inscripto, por 
mes de tareas efectivamente realizadas, o proporcional en caso de baja 


anticipada. 
 
SEPTIMA: Las PARTES acuerdan que la información producto de las actividades 


desarrolladas es de uso exclusivo por parte del MINISTERIO. Asimismo, destacan la 


aplicación de toda normativa referente a Tratamiento de datos personales (Ley 25.326) 


y Ley de Derechos del Paciente (Ley 26.529).  


 


OCTAVA: Las PARTES se reservan la facultad de rescindir la presente, notificando de 


forma fehaciente a la otra su voluntad con quince (15) días de anticipación, debiendo 


concluir con las obligaciones pendientes a la fecha de la notificación.  


  
NOVENA: El presente convenio tendrá validez a partir de la suscripción del mismo y 


hasta la vigencia del PROGRAMA DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA 


REDUCCION DEL IMPACTO COVID-19 EN LA PROVINCIA DE CORDOBA. La 


duración podrá ser prorrogada de común acuerdo de las partes, lo cual se formalizará 


mediante una addenda al presente. 


  


DÉCIMA: Para todos los efectos emergentes de la aplicación y/o interpretación de la 


presente las partes constituyen domicilios especiales en los sitios indicados ut supra, 


donde serán tenidas por válidas todas las notificaciones y diligencias que allí se 


efectivicen. Por cualquier cuestión de divergencia en la interpretación del presente 







convenio, las partes se someten a las reglas de competencia establecidas por 


normativa vigente. 


 


Con lo que, previa lectura y ratificación, se da por finalizado el acto, suscribiéndose en 


prueba de conformidad dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 


ciudad de Córdoba, con fecha………. de febrero de 2021. 
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